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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01267 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese la solicitud de aclaración, allegada por el apoderado de la parte actora
(pdf 04 cp.), toda vez que la petición se realiza de manera extemporánea (inc. 2° art.
285 CGP).

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con el art. 286 del CGP, corríjase el
inciso  3°  auto  adiado 14/05/2021  (pdf  02  cp.),  en el  sentido  de  indicar  que el
nombre de la persona a emplazar es JORGE ENRIQUE MUNEVAR CANIZALES,
y no como allí se estableció. 

En lo demás, la providencia queda incólume, procédase a dar cumplimiento a
lo ordenado en la providencia corregida.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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